RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006434, Ent. N° 5210/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General del Ejército, relacionadas con el convenio a suscribir con el Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE);

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional remite proyecto de convenio a suscribir con el Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos, cuyo objeto es el traslado, por parte del primero, de escenografía, telones, pisos flotantes, utilería, luces y audio a utilizarse por el SODRE durante la gira nacional que realizará en conmemoración del 80º Aniversario de su creación durante el plazo de dos meses acorde con el calendario del SODRE;
2) que la Secretaría de Estado se compromete a aportar un vehículo pesado y personal (1 conductor y 2 efectivos para carga y descarga de materiales), por el plazo de dos meses;

3) que por su parte, el SODRE se compromete a: i)determinar e informar al MDN el calendario e itinerario a efectuarse en la gira artística, informando con antelación suficiente los cambios en el cronograma; ii)abonar las partidas establecidas en el acuerdo, destinadas a la compensación al personal afectado a las tareas y los costos de combustible y traslados; iii) hacerse cargo de las reparaciones que pudiere sufrir el vehículo, hasta un monto máximo de U$S 2.000;
4) que en lo relativo al precio, se prevé que el SODRE deberá: i) reponer el combustible al final de cada jornada en el vehículo utilizado para el apoyo; ii) transferir el  monto equivalente al 15% del total del combustible repuesto; iii) abonar al suma de $ 1.100 por día y por cada funcionario afectado al cumplimiento del acuerdo, previniéndose que el precio deberá ser depositado a los 30 días de comenzada la colaboración, en la cuenta prevista en el convenio;
5) que se prevé que el convenio tendrá un plazo de vigencia de 2 años a partir del 9 de setiembre de 2015;
6) que se remite proyecto de Resolución del Ministerio de Defensa Nacional, por el cual se aprueba la suscripción del convenio con el SODRE;   
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo previsto en el Artículo 1 de la Ley 8.557, se creó el SODRE como una Comisión Honoraria con el fin de promover la información y cultura general, previniéndose por el Artículo 2 de la Ley 9.638, que la Comisión Directiva del SODRE tiene a su cargo la dirección, organización y reglamentación de los actos de la Institución, así como la adopción de las disposiciones pertinentes para la realización de sus cometidos; integrándose dentro del entonces Ministerio de Instrucción Pública y Previsión Social;
2) que de conformidad con lo establecido en el Decreto 63/998, el SODRE forma parte del sistema orgánico Ministerio de Educación y Cultura (Unidad Ejecutora 016 de dicha Secretaría de Estado);
3) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 135 de la Ley 18.172, el Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General del Ejército y el Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención de los gastos derivados de la ejecución del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.10);
3) Comunicar al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura;

4) Devolver las actuaciones.
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